Expediente Nº  1.849.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.011/17

Visto; la tala de cuatro árboles, ejemplares de fresnos, en la intersección de las calles 48 y 53 efectuada entre los días 18 y 20 de abril del corriente año; y

Considerando que, toda la arboleda en la jurisdicción de nuestra localidad constituye un capital de incuestionable valor ecológico, patrimonio de toda la ciudad, y a la que las administraciones municipales están obligados a mantener y cuidar;
Que,  la extracción de ejemplares del arbolado público se encuentra reglamentado por la Ley Provincial N° 9004, que establece claramente los casos en los que se podrán realizar los mencionados trabajos así como también el organismo de aplicación que los autorizará;
Que, el Decreto Nº 763/83 en su artículo 2° establece “El Ministerio de agricultura y Ganadería, por intermedio de la Dirección de Ecología y Protección de la Fauna, otorgará la autorización de extracción y poda en los casos previstos en el Artículo 4º de la Ley Nº 9.004 previa evaluación técnica y una vez cumplimentados los requisitos establecidos en la presente reglamentación”;
Que, la mencionada extracción casualmente coincide con la apertura de un nuevo comercio en esa esquina y que ya en otras oportunidades se han extraído árboles situados en la vereda de algunos comercios de la ciudad;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Servicios Públicos y/o el área que estime pertinente, se envíe a la brevedad este H. Cuerpo, informe sobre la extracción de cuatro árboles en la intersección de las calles 48 y 53, por calle 53, indicando, fundamentando y acreditando las causas que motivaron tal acontecimiento.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil diecisiete.-

